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En la última década han
sido muchos los cam-
bios y avances produ-
cidos en Neurofisiote-

rapia, tanto en nuestra región
como en todo el país. No solo
en cuanto a técnicas o recursos
disponibles para el mejor ma-
nejo de nuestros pacientes,
sino en las bases de nuestra
formación.

Hace tan solo 10 años que el
primer máster oficial que se im-
partió en el territorio nacional
con contenidos específicos de
formación en Fisioterapia Neu-
rológica comenzó a rodar en la
Universidad de Murcia y desde
ahí se asentó una base forma-
tiva más sólida y profesionali-
zante.  Hasta esa fecha solo se
habían realizado algunas pro-
mociones de Especialista en
Neurorrehabilitación, así como
cursos de técnicas, conceptos
o métodos, sin integrar las ba-
ses neurológicas absolutas,
para comprender, analizar y en-
focar la valoración y trata-
miento adecuado. 

No debemos olvidar que en
Neurofisioterapiacontamos
con múltiples herramientas,
que ninguna de ellas es mejor
que otras, pero que todas ellas
interrelacionadas en bases clí-
nicas pueden fortalecer nues-
tros tratamientos.

La Neurofisioterapia, junto a
otras disciplinas neurológicas
(Neurologopedia, Neuroterapia
ocupacional o Neuropsicolo-
gía) han emergido en base a
una demanda alta de nuestra
sociedad. Es una especialidad
que lucha por hacerse un
hueco en nuestra profesión,

pero siempre desde la más es-
tricta formación y avalada por
la evidencia científica. No por
trabajar con un paciente neu-
rológico nos convierte en es-
pecialistas, sino que es la pro-
pia especialidad las que nos
acredita para el posterior tra-
bajo con el paciente neuroló-
gico.

Específicamente en nuestra co-
munidad, este avance que ha
vivido la Neurofisioterapia en
España, lo ha llevado de la
mano nuestra región. Desde
hace aproximadamente 8 años,
contamos con centros especia-
lizados en nuestra comunidad,
en donde valorar, asesorar y
tratar a personas con déficit
neurológicos.

No solo hemos avanzado en
técnicas o métodos de trata-
miento específicos, también
hemos avanzado en el ámbito
científico, exigiendo a estos
métodos una solidez en base a
la evidencia científica. Además,
se han implementado en nues-
tra región herramientas de in-
tervención con las últimas tec-
nologías que nos sitúan de la
mano del país en sus aplicacio-
nes terapéuticas. 

Este es el ejemplo de la reali-
dad virtual. Estas nuevas herra-
mientas responden sobre todo
al descubrimiento de las neu-
ronas espejos por
Cattaneo&Rizzolati en el 2008.
Estos autores definieron dos re-
des principales en donde se
distribuían dichas neuronas es-
pejos, una formada por zonas
del lóbulo parietal y la corteza
premotora y otra formada por
la ínsula y la corteza frontal me-

dial anterior. Según estos au-
tores nos permite un aprendi-
zaje basado en la observación
y la imitación. Para llegar a pro-
ducir cambios sobre la plasti-
cidad neuronal en nuestros pa-
cientes, programas de realidad
virtual inversiva (donde el
usuario tiene la sensación de
estar sumergido en un mundo
virtual hasta el punto de des-
aparecer del mundo real) o
semi-inversiva (el usuario inter-
actúa con el mundo virtual,
pero sin estar sumergidos en
el mismo, por ejemplo, a través
de un monitor)provocan un en-
gaño al cerebro capaz de acti-
var mecanismo de programa-
ción y activación motora.
Tenemos que pensar en que
está sucediendo a nivel subcor-
tical y cortical en los procesos
de neurorrehabilitación.

Como decíamos anterior-
mente, estos avances están dis-
ponible en nuestra comunidad,
tanto en centros especializados
como en las asociaciones,
como es el caso de ASPACEBA,
que cuenta en sus tratamientos
con realidad virtual semi-inver-
siva o el uso de herramientas
de telecomunicación como el
Irisbond®(sistema informático
que permite el control del or-
denador con el movimiento de
los ojos.Es compatible con una
gran variedad de programas y
aplicaciones a modo de herra-
mientas de Comunicación Au-
mentativa y Alternativa).

En este sentido, Extremadura
puede presumir con orgullo de
contar con una cartera de pro-
fesionales día a día más espe-
cializados, con recursos tecno-

lógicos que poco a poco se im-
plementan en nuestros centros
asistenciales. 

Sin duda algo ha cambiado. El
propio profesional ya conoce
de la importancia de la forma-
ción específica en esta área y
está contribuyendo para ello a
su más alta especialidad en Ex-
tremadura.

La interrelación de conceptos
como la facilitación neuromus-
cular, propiocepción, trabajo
vestibular, cognición para el
movimiento, activación de pa-
trones motores, diagnóstico ci-
nesiológico,… hacen de esta
profesión tan compleja como
bonita. No es por tanto una he-
rramienta asilada, requiere del
conocimiento e integración de
todas las áreasneurorrehabili-
tadoras (dominios cognitivos,
sensoriales o motores).

La Neurofisioterapia es aún una
especialidad poco conocida,
pero con un largo camino por
delante ayudando a mejorar la
calidad de vida de muchas per-
sonas. Desde este artículo de
opinión, se propone a todos
aquellos colegiados que des-
een seguir avanzando en este
concepto neurorrehabilitador,
se pongan en contacto con el
colegio para la creación de
unas sesiones clínicas específi-
cas que nos permitan a todos
mejorar día a día y sobre todo
ayudar mejor a nuestros pa-
cientes. …AVANCEMOS HACIA
LA ESPECIALIDAD.

“El secreto de avanzar es comen-
zar”. Mark Twain  

Editorial
Armando Rodriguez Martínez   
Vocal Cofext. Responsable Comisión Neurofisioterapia. Colegiado Nº 576

NEUROFISIOTERAPIA
EN EXTREMADURA, 
AVANZANDO HACIA UN
FUTURO ESPECIALIZADO
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P. El pasado mes de junio, el
Colegio de Fisioterapeutas de
Extremadura acogió la I Jor-
nada de Fisioterapia en Aten-
ción Primaria en la que se
dieron cita fisioterapeutas de
todas partes de España para
reclamar mejoras y compartir
experiencias. ¿Qué le parece
que Extremadura, y concreta-
mente Badajoz, lidere este
tipo de iniciativas?

R. Extremadura es una región
que tiene dos fortalezas para
que el Colegio Profesional de
Fisioterapeutas de Extrema-
dura lidere este tipo de iniciati-
vas. La primera que tenemos
una dispersión geográfica
donde la red de Atención Pri-
maria de Salud es muy impor-
tante, y la segunda, es que
tiene una red muy desarrollada
en el territorio, lo que significa
que debemos acoger iniciati-
vas que nos ayuden a mejorar
la Atención Primaria de Salud
de Extremadura, y esto se lo
agradezco al Colegio Oficial de
Fisioterapeutas de Extrema-
dura.

P. Durante la Jornada se pu-
sieron sobre la mesa los pro-
blemas más comunes que
encuentran estos profesiona-
les de la sanidad que repercu-

ten en nuestra sociedad,
como son: amplias listas de
espera, pocos fisioterapeutas
y falta de protocolos de deri-
vación ¿Qué reflexión hace
de todo esto desde el cargo
que representa y como mé-
dico que ha ejercido la profe-
sión en el Equipo de Atención
Primaria de un Centro de
Salud?

R. La fisioterapia en Atención
Primaria de Salud tiene dos de-
bilidades ante las que tenemos
que luchar, la primera de ellas
es el desarrollo de su función
de forma autónoma, sin estar
jerarquizados por los servicios
de rehabilitación, donde el fi-
sioterapeuta sea una verda-
dera unidad de apoyo de
Atención Primaria de Salud. La
segunda es cierto que los pro-
fesionales son escasos. Yo creo
que la solución pasa por proto-
colizar y por establecer las lí-
neas de actuación del
fisioterapeuta de Atención Pri-
maria de Salud y que nos per-
mitirá vencer las debilidades a
las que hacía referencia.

P. Durante la Jornada, usted
anunció que ya se estaba tra-
bajando desde la consejería
en el protocolo que el pasado
mes de abril, nuestro Colegio

Profesional presentó a la Sub-
dirección de Atención Prima-
ria ¿Hay alguna novedad? ¿Se
ha dado algún paso o se es-
pera próximamente?

R. El Servicio Extremeño de
Salud está inmerso en la me-
jora de la Atención Primaria de
Salud en global, uno de los
campos a los que nos estamos
dedicando en trabajar es en re-
visar el excelente trabajo que
sobre esta materia ha enviado
el Colegio Profesional de Fisio-
terapeutas para poder adap-
tarlo a la necesaria mejora de
la Atención Primaria de Salud.

P. Actualmente, los fisiotera-
peutas no están incluidos
como otros profesionales sa-
nitarios dentro de la estruc-

tura básica de los equipos de
atención primaria, aunque en
el caso de Extremadura hay
que decir que ha sido la pri-
mera comunidad autónoma
de España en crear la Unidad
de Fisioterapia en Atención
Primaria ¿Cree que el fisiote-
rapeuta tiene actualmente el
papel que merece dentro de
la sanidad extremeña?

R. Extremadura, efectivamente
cuenta con los fisioterapeutas
como unidades de apoyo a la
Atención Primaria de Salud. Pero
me remito a la pregunta anterior
y a la respuesta anterior. Es ne-
cesario establecer un protocolo
de actuación de cara a poder
mejorar la actividad y el recono-
cimiento del fisioterapeuta en la
Atención Primaria de Salud.

Entrevista

JOSÉ MARÍA
VERGELES
BLANCA
Consejero de Sanidad
y Políticas Sociales

En esta nueva publicación
de la revista, contamos con

la colaboración del
Consejero de Sanidad y

Políticas Sociales de la
Junta de Extremadurapara

poder conocer y abordar
los temas que más

preocupan a nuestro
colectivo.

“Es necesario establecer un
protocolo de actuación de cara
a poder mejorar la actividad y

el reconocimiento del
fisioterapeuta en la Atención

Primaria de Salud”
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P. Las afecciones musculoes-
queléticas representan hasta
el 30% de la carga de los mé-
dicos de familia y asciende al
50% en el caso de los mayo-
res de 75 años. Hay constan-
cia de que el 85 % de estos
casos podrían ser tratados
por fisioterapeutas liberando
numerosas citas médicas ge-
nerales para otros pacientes
cada año ¿No cree que una
sanidad de calidad pasa por
crear una consulta de fisiote-
rapia al igual que existe para
los profesionales sanitarios
de atención primaria, para así
poder brindar a los pacientes
la posibilidad de acceso di-
recto a la consulta de fisiote-
rapia?

R. No veo mal que el fisiotera-
peuta, como otros graduados
y profesionales sanitarios
atiendan a las consultas a de-
manda, si bien es verdad que el
número de efectivos en este
momento no nos permite afir-
mar y acometer esta medida
con rotundidad. Creo necesa-
rio proporcionar la autonomía
adecuada a los fisioterapeutas
dentro de la Atención Primaria
de Salud para posteriormente
desarrollar consultas a de-
manda que cubrieran este es-
pectro de patologías.

P. ¿Cómo cree que se podría
solucionar en nuestra región
el problema de las listas de
espera?  ¿Cómo trabaja la

consejería para solucionar
esta cuestión que afecta a
tantas personas?

R. Se trabaja de forma cons-
tante e integral, no nos hemos
basado nunca en planes de
choque aislados, tenemos un
compromiso y una actividad
desde servicios centrales per-
manente sobre las áreas de
salud para poder ofrecer a los
extremeños los resultados que
les estamos ofreciendo, una re-
ducción de la lista de espera
global del 30% en lo que lleva-
mos de Legislatura, un 50% de
los pacientes que estando en
lista de espera no estaban cita-
dos y un 25% de reducción de
los pacientes que se encontra-

ban fuera de garantía de tiem-
pos de respuesta de atención
sanitaria especializada.

P. En las últimas manifestacio-
nes que realizó en el Día Mun-
dial de la Fisioterapia señaló
su compromiso con la profe-
sión, subrayando que le con-
sideráramos un aliado en la
lucha contra el intrusismo,
pero ¿En qué situación se en-
cuentra el decreto que regu-
lará la publicidad sanitaria en
la región y con la que el Cole-
gio tendrá una herramienta
para luchar contra el intru-
sismo? ¿Saldrá a la luz en
breve? 

R. Saben del compromiso de
esta Consejería de Sanidad y

Políticas Sociales por combatir
el intrusismo, ya que quere-
mos una sanidad de calidad y
con la evidencia científica
contrastada. Y una de las me-
didas que nos llevaban a com-
batir el intrusismo es el
Decreto de Publicidad Sanita-
ria. En su proceso de tramita-
ción los servicios jurídicos les
ven ciertos aspectos de inva-
sión de competencias estata-
les que pueden llevarlo a una
situación de inconstitucionali-
dad por no hacerlo bien. Es en
ese proceso en el que nos en-
contramos y despejando todo
el camino para que sea una
realidad cuanto antes.

Muchas gracias por el tiempo
prestado. 

“Esta Consejería de Sanidad y
Políticas Sociales está

comprometida por combatir el
intrusismo, ya que queremos
una sanidad de calidad y con

la evidencia científica
contrastada”

“Creo necesario proporcionar la
autonomía adecuada a los
fisioterapeutas dentro de la

atención primaria de salud para
posteriormente desarrollar

consultas a demanda”

El Consejero de Sanidad en el último acto del DMF organizado por el Colegio 
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De actualidad
en la vida colegial

El Colegio Profesional de Fisiote-
rapeutas de Extremadura reci-

bió el premio distintivo “Máximo
Bartolomé” en el acto académico
del día del centro en la Facultad de
Medicina de la Universidad de Ex-
tremadura celebrado el 18 de octu-
bre.

La Junta de centro de dicha ins-
titución académica aprobó por
unanimidad el pasado 1 de octubre
la concesión de este galardón por
la trayectoria e implicación de la
institución colegial que desde su
constitución en el año 2002 no ha
cesado en sus esfuerzos por trans-
ferir la profesionalización desde el
ámbito académico al ámbito labo-
ral, desarrollando numerosas acti-
vidades para los estudiantes y
futuros egresados. 

El acto estuvo presidido por el
vicerrector de Infraestructuras y
Servicios Universitarios, Antonio
Díaz Parralejo, la consejera de Edu-
cación y Empleo de la Junta de Ex-
tremadura, María Esther Gutiérrez,
y el decano de la Facultad, Fran-
cisco Vaz Leal.

Tras la entrega de este galar-
dón, Juan José Jiménez Merino,
presidente del Colegio Profesional
ha subrayado “la importancia de
los logros alcanzados y todos los
pendientes de consolidar y conse-
guir”. Además, ha querido señalar
al colegio como “la entidad que ac-
tualmente vertebra el crecimiento
profesional de los fisioterapeutas
de nuestra comunidad autónoma.
El ámbito formativo, la empleabili-
dad laboral, las oportunidades so-
ciales y científicas como motor de

las entidades colegiales para la existen-
cia de las profesiones sanitarias como
profesiones de primer nivel, regladas y
respetadas por la sociedad”.

Jiménez Merino también destacó el
esfuerzo que se realiza diariamente para
la adaptación de la estructura colegial a
la realidad del momento actual, adap-
tando sus funciones y manteniendo las
principales a las demandas actuales de
los colegiados. 

Agradecimientos
Desde el Colegio Profesional de Fisio-

terapeutas de Extremadura se agradece
enormemente a todos los
compañeros/as que han formado parte
de la Junta de Gobierno del colegio en
algún momento desde su creación o en
su delegación de la AEF, porque sin su es-
fuerzo e implicación, la situación actual
del colegio no podría ser la que es, y esta
distinción no sería una realidad.  

EL COLEGIO PROFESIONAL DE FISIOTERAPEUTAS DE
EXTREMADURA RECIBE LA DISTINCIÓN ACADÉMICA A
TRAVÉS DEL GALARDÓN “MÁXIMO BARTOLOMÉ”
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El 24 y 25 de octubre tuvo lugar en el
Colegio de Médicos de Badajoz la ce-

lebración del II Congreso de Enfermos de
Cáncer y Familias en la que la fisioterapia
estuvo representada por el presidente
del Colegio de Fisioterapeutas de Extre-
madura Juan José Jiménez Merino en la
mesa “la importancia del trabajo asocia-
tivo y el trabajo en red” conformada por
los presidentes de colegios sanitarios de
la región, así como por nuestro compa-
ñero Carlos Tomás Ortiz (col nº197), con
una ponencia sobre los beneficios del
drenaje linfático manual y sus aplicacio-
nes clínicas en mujeres supervivientes de
cáncer de mama y otros procesos.

En esta mesa se expuso la importan-
cia de los colegios profesionales como
agentes que sensibilizan en el abordaje,
prevención y control para la adquisición
de hábitos de vida saludables. 

En este sentido el presidente del Co-
legio destacó cómo y cuánto puede ayu-
dar la fisioterapia a los enfermos desde
un punto de vista integral pudiendo ser
compatible con la mayoría de tratamien-
tos médicos convencionales. La valora-
ción y evaluación fisioterápica se hace
necesaria para un correcto y completo
plan de tratamiento dentro de un equipo
interdisciplinar.

A continuación, y casi simultánea-
mente, nuestra institución colegial tam-
bién participó los días 25 y 26 de octubre
en el XIX Encuentro Nacional del PACAP,
punto de encuentro de los profesionales
sanitarios de referencia en la salud comu-
nitaria. En este encuentro, la fisioterapia
a través de colegiados que desarrollan su
labor asistencial en atención primaria y
representantes del Colegio, aportaron la
necesidad de que la salud comunitaria se
implemente de manera efectiva, y que
para ello, se debe contar con todos los
profesionales que forman parte de las
Unidades y Equipos de Atención Prima-
ria, transversalizando la atención comu-
nitaria tanto dentro como fuera de la
consulta, y reconociendo en los proyec-

tos sobre salud comunitaria el trabajo in-
herente de la fisioterapia para llevar a
cabo esta tarea que en ocasiones se es-
tigmatiza por desarrollarse en núcleos
poblaciones más desfavorecidos.

En definitiva, se puso encima de la

mesa la importancia de tener en cuenta
el principio de trabajo en red entre todos
los profesionales sanitarios para la bús-
queda de soluciones en este modelo de
nuevas tendencias asistenciales que
urgen implementar. 

PRESENCIA DEL COLEGIO EN EL II CONGRESO ENFERMOS DE
CANCER Y FAMILIA Y EN EL XIX ENCUENTRO NACIONAL DEL
PACAP EN EXTREMADURA

En el desarrollo de la mesa “la importancia del trabajo asociativo y el trabajo en red” conformada por los
presidentes de colegios sanitarios de la región

El colegiado Carlos Tomás Ortiz (col nº 197) en la mesa “ cáncer de mama y secuelas” 

Durante el acto de inauguración del Punto de Encuentro de Salud Comunitaria
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Las fisioterapeutas han dicho basta
ante infinidad de situaciones machis-

tas que ya no toleran. A través del has-
thag #MeToo, han convertido las redes
sociales en su refugio, un lugar donde
desahogarse con sus compañeras y de-
nunciar el acoso sexual y laboral que han
sufrido en varias ocasiones cuando el
que estaba en la camilla era un hombre.
La explosión de testimonios surgió a raíz
de unas viñetas de nuestra compañera
Bibiana, (@fisioterrícola), fisioterapeuta
gallega en las que plasmaba peticiones
embarazosas surgidas en consulta y que
nada tiene que ver con cuestiones profe-
sionales. Berta, otra compañera
(@di_ber_tida) recogió el guante y plan-
teó la campaña #MeTooFISIO para englo-
bar las quejas y darles magnitud. Fue tal
el impacto surgido, que fue en este mo-
mento donde el colectivo fue consciente
del problema estructural que arrastrába-
mos y que actualmente, continúa siendo
tema de debate en los distintos foros
profesionales, de los que los colegios
profesionales somos partícipes, de-
biendo involucrarnos como los que más,
para dar visibilidad y tener tolerancia
cero con las denuncias que nos sean co-
municadas en este sentido. 

Esta fisioterapeuta comenzó na-
rrando que en su primer trabajo, mien-
tras movilizaba el brazo de un hombre, le
cogió por la cintura y le tocó el culo. "No
supe reaccionar, no dije nada. Mi compa-
ñera, que era muy cachas, dijo que lo tra-
taba ella". El eco suscitado en redes
sociales ha llegado a otros medios de co-
municación (radio, prensa escrita, televi-
sión) así como a instituciones y
plataformas sobre la igualdad de género,
levantando la voz y haciendo visiblesi-
tuaciones que hasta la fecha han perma-
necido poco reconocidas por varios
motivos. 

Desde nuestro Colegio, se alzó la voz
defendiendo la igualdad en toda su ex-
presión. Se han realizado distintas inicia-
tivas. La primera de ellas, fue dar

respuesta a estas compañeras de cómo
procedíamos en nuestro colegio a través
de la red social Twitter, teniendo TOLE-
RANCIA CERO. Además, respecto a ini-
ciativas concretas, informamos que para
dar visibilidad a esta campaña, hemos
realizado difusión tanto por redes socia-
les, en prensa escrita y en televisión. En
este sentido, recientemente hemos par-
ticipado a través de una de nuestras vo-
calías en un reportajede Canal
Extremadura televisión para los informa-
tivos de esta cadena que se emitió el pa-
sado 20 de noviembre. Nuestra
compañera Marta de Celis respondió a
las preguntas formuladas sobre la falta
de respeto a la profesionalidad que algu-
nos y algunas compañeras sufre nuestra
profesión. Además, el pasado 3 de di-
ciembre de 2018, en el salón de actos del
Colegio de Médicos, también participa-
mos en las Jornadas “Prevención de
agresiones a profesionales sanitarios”,
donde pudimos actualizarnos sobre la si-
tuación actual y sobre el reciente de-
creto publicado en el Servicio
Extremeño de Salud (DECRETO
19/2018, de 6 de febrero, por el que se
crea y regula el Registro de casos de
agresión a profesionales del sistema sa-

nitario público y centros sociosanitarios
de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura y se crea el fichero automati-
zado de datos de carácter personal del
citado registro)

En este sentido, llevamos trabajando
los principios de igualdad, justicia, res-
peto y escucha activa a través de distin-
tas actuaciones. Una de ellas es la
equidad en los cargos de representa-
ción de nuestro Colegio, la equidad en
los fisioterapeutas (compañeros y com-
pañeras) que colaboran mediante acti-
vidades profesionales para las que se le
contrata de la bolsa de empleo colegial.
A nivel estatal, estamos liderando una
iniciativa sobre la creación de un código
de deontología profesional estatal ac-
tualizado a los tiempos, generando una
comisión de deontología nacional y pro-
pia en nuestro colegio para abordar
estos casos con mayor rigurosidad si
cabe. Estas iniciativas deben ir de la
mano de todo el colectivo, pues somos
todos y todas los que debemos ponerle
freno a estas situaciones que generan
incomodidad y en ocasiones problemas
mayores, para los que queremos hace-
ros saber que vuestro Colegio estará
siempre que lo necesitéis. 

EL MOVIMIENTO #MeTooFISIO SE CUELA EN LA
ACTUALIDAD INFORMATIVA

Nuestra compañera, la vocal Marta de Celis, colegiada 367, durante el reportaje realizado en la sede colegial
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La 31º Media Maratón Elvas-Badajoz,
organizada por la Fundación Muni-

cipal de Deportes del Ayuntamiento de
Badajoz, tuvo lugar el pasado 11 de no-
viembre. La estrecha colaboración que
se mantiene con dicha institución nos
ha permitido dar un pasito más y tra-
bajar en la organización de actividades
paralelas a la prueba. En este sentido, y
tras las últimas reuniones mantenidas,
tratamos de poner en valor la existencia
de un servicio de fisioterapia en el que
se realiza una valoración y diagnóstico
diferencial sobre lesiones que pueden
traer los corredores, aconsejando la me-
jor de las recomendaciones y en su caso,
intervenir si fuera necesario. 

Esta competición se ha convertido
ya un clásico en la ciudad y cada año
cuenta con una gran afluencia de parti-
cipantes, este año casi 2000 corredores
comenzaron la prueba en la ciudad por-
tuguesa de Elvas y la completaron en la
Avenida de Huelva de Badajoz, valorán-
dose muy positivamente la atención
profesional recibida.

El Colegio Profesional de Fisiotera-
peutas de Extremadura, como ya viene
siendo habitual en esta competición,
participó con el servicio fisioterapéutico
en una zona adaptada para ello, con-
tando con la colaboración de dos fisio-
terapeutas colegiados y alumnos/as del
Grado de Fisioterapia de la Universidad
de Extremadura que bajo la tutela de
los primeros y tras una charla inicial, pu-
dieron poner en práctica lo aprendido
en la titulación. Esta cita deportiva que
se celebra anualmente se ha caracteri-
zado una vez más por la gran acepta-
ción de participantes. 

COLABORACIÓN DEL COLEGIO EN LA
31º MEDIA MARATÓN ELVAS-BADAJOZ

Foto de los profesionales y estudiantes que conformaron el servicio de fisioterapia

Los pasados 8 al 9 de noviembre en
el complejo cultural San Francisco

de Cáceres se celebró el VI Simposium
Internacional 'EPOC y Tabaco. Actualiza-
ción, diagnóstico, terapéutica y pers-
pectivas futuras' donde el Colegio
formó parte del comité de honor. El en-
cuentro reunió a unos 300 profesionales
sanitarios de todo el mundo para estu-
diar los últimos avances de esta enfer-
medad.

En él participaron unos 50 ponentes
de relieve internacional llegados de Es-
tados Unidos, Francia, Alemania, junto a

otros llegados de todos los rincones del
país que pusieron de relieve la impor-
tancia del cambio de conducta para
dejar de fumar y así rebajar los casos de
EPOC, ya que el 20% de los fumadores
padecerán la enfermedad con el paso
del tiempo.

La EPOC, a pesar de ser una enfer-
medad muy invalidante y un grave pro-
blema de salud pública que supone una
“gran carga” para el sistema sanitarios se
trata de un proceso prevenible y trata-
ble que requiere de un manejo integral
de la enfermedad y de una mejor coor-

dinación entre los profesionales sanita-
rios que comenzaría con divulgar las
ventajas de las técnicas de Fisioterapia
Respiratoria entre los propios profesio-
nales y los pacientes.

Desde el Colegio Profesional de Fi-
sioterapeutas de Extremadura instamos
a las instituciones sanitarias a dar más
visibilidad a la Fisioterapia Respiratoria
en las políticas socio-sanitarias y fomen-
tar sus técnicas cuya aplicación está de-
mostrada que evitaría ingresos, visitas a
urgencias, uso de ventilación mecánica,
entre otras. 

EL COLEGIO FORMA PARTE DEL
COMITÉ DE HONOR DEL VI 
SIMPOSIUM DE EPOC Y TABACO
CELEBRADO EN CACERES

Acto de inauguración del Simposium
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Información nacional

La Asamblea General Ordinaria del Co-
legio Profesional de Fisioterapeutas

de Extremadura, se celebró el pasado día
1 de diciembre de 2018 en la sede cole-
gial, y en ella se aprobaron por unanimi-
dad todos los puntos del orden del día.

Con anterioridad a la Asamblea, la
jornada comenzó con un taller de Indiba
aplicado en suelo pélvico impartido por
la fisioterapeuta Ana Medina Madrid.

Respecto a la previsión económica de
la institución para el año 2019, la tesorera
explicóla subida de un 2% de la cuota co-
legial para continuar apostando por acti-
vidades que proyecten la profesión.

Nuevos proyectos y programas fue-

ron desglosadas por los miembros de la
Junta de Gobierno para informar sobre el
plan de actividades para el próximo ejer-
cicioque tienen el objetivo general el de
aumentar la visibilidad del colegio y de la
profesión en nuestra región.

Antes de dar por finalizada la Asam-
blea, se entregó una distinción a los nue-
vos colegiados aprovechando la
Asamblea para darles la bienvenida a la
institución colegial. El presidente agrade-
ció a todos los colegiados presentes su
asistencia y participación en la Asamblea.
Al finalizar todos los asistentes pudieron
disfrutar de un aperitivo. 

CELEBRACIÓN ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Aprobados todos los puntos por unanimidad

Colegiados charlando distendidamente en el ape-
ritivo

Momento del comienzo de la Asamblea en la que se aprobaron los presupues-
tos por unanimidad

Nuevos/as colegiados/as tras la entrega de insignias en su bienvenida

La Asamblea General Ordinaria
del Consejo General, celebrada

el 24 de marzo, debatió y aprobó la
nueva resolución de 'Acto de Fisiote-
rapia'. Su publicación en el Boletín
Oficial del Estado (BOE) otorga a los
fisioterapeutas una mayor protec-
ción jurídica frente al intrusismo pro-
fesional y refuerza la defensa de sus
competencias.

El Consejo General de Colegios
de Fisioterapeutas de España
(CGCFE) aprobó la resolución
06/2012 por la que se aprobaba la
definición de acto fisioterápico en su
Asamblea General de 24 de marzo
de 2012. Esta definición ha servido
de base hasta la actualidad, cuando
se ha visto la necesidad y la oportu-
nidad de actualizarla.

Por ello, la Asamblea del Consejo

General, en uso de las competencias

legal y estatutariamente atribuidas y

por unanimidad de sus miembros

presentes, acordó aprobar, en el

marco de la ordenación de la profe-

sión de Fisioterapia, una nueva defi-

nición de acto fisioterápico. 

PUBLICADA EN EL BOE LA RESOLUCIÓN POR LA QUE SE
ACTUALIZA LA DEFINICIÓN DEL ACTO FISIOTERÁPICO
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Tras la entrada en vigor del Real
Decreto de Prescripción Enfer-

mera, el Colegio ha apoyado siempre
a los enfermeros en sus reivindicacio-
nes y ha reclamado que se desarrolle
la Ley del Medicamento de 2013, que
también autoriza a los fisioterapeutas
a "indicar, usar y autorizar" la dispen-
sación de medicamentos no sujetos a
prescripción y que no ha llegado a
aplicarse.

Tras la entrada en vigor del Real
Decreto de Prescripción Enfermera, el
Ministerio de Sanidad, Consumo y
Bienestar Social y el Consejo General
de Colegios de Fisioterapeutas de Es-
paña (CGCFE) han reactivado los trá-
mites para sacar adelante un
proyecto de prescripción similar para
los fisioterapeutas.

Según ha confirmado al diario Re-
dacción Médica el presidente del
Consejo General, Miguel Villafaina, en
los últimos días ya han tenido lugar

distintas conversaciones con los ac-
tuales responsables del Ministerio
para avanzar en este sentido. 

“Hemos tenido una reunión con
los nuevos cargos del Ministerio hace
unos siete u ocho días. Los actuales
gestores han entendido el proyecto y
hemos iniciado los trámites para que
la prescripción en Fisioterapia sea
una realidad”, ha señalado Villafaina
en declaraciones a este diario. 

El presidente del Consejo General
considera que "los fisioterapeutas hi-
cieron los deberes y presentaron
todas las memorias necesarias" y que
el objetivo es que, “para garantizar la
continuidad asistencial”, estos profe-
sionales puedan indicar fármacos y
productos ortoprotésicos y también
retirarlos cuando sea conveniente.

Una reivindicación histórica 
El Real Decreto de Prescripción

Enfermera, aprobado por el Consejo

de Ministros y publicado en el Boletín
Oficial del Estado (BOE), permitirá a
estos profesionales prescribir fárma-
cos en función de protocolos y guías
de práctica clínica asistencial.

El Colegio ha apoyado siempre al
colectivo de Enfermería en su reivin-
dicación de modificar el Real Decreto
que prohibía a los enfermeros utilizar
fármacos sujetos a prescripción a no
ser que un médico hubiera hecho
antes "el diagnóstico, prescripción,
protocolo o guía de práctica clínica y
asistencial a seguir". 

Asimismo, ha reivindicado de
forma constante que se desarrolle la
Ley del Medicamento, aprobada en
2013, que también autorizaba a los fi-
sioterapeutas a “indicar, usar y autori-
zar, de forma autónoma, la
dispensación de medicamentos no
sujetos a prescripción” y que no ha
llegado a aplicarse. 

EL CONSEJO GENERAL Y EL MINISTERIO DE SANIDAD
REACTIVAN LOS TRÁMITES PARA AVANZAR EN EL
DECRETO DE PRESCRIPCIÓN FISIOTERÁPICA

Los fisioterapeutas recuerdan, tanto
a clubes deportivos como a la po-

blación, que la de quiromasajista no es
una profesión sanitaria, y que recibir
tratamientos terapéuticos de parte de
este colectivo puede poner en riesgo la
salud

El Juzgado de lo Penal Nº 6 de Las
Palmas de Gran Canaria ha condenado
este 11 de octubre a una quiromasa-
jista por un delito de intrusismo y por
las lesiones causadas a un joven de-
portista al que trató en enero de 2016
en un club de fútbol de la isla de Gran
Canaria.

El Colegio Oficial de Fisioterapeutas
de Canarias (COFC) se personó en este
juicio como parte de la acusación al

haber asumido la procesada funciones
que corresponden por ley a la profesión
de fisioterapeuta, y por tratarse de esta
manera de una gran intromisión a las
competencias del colectivo sanitario.

La condenada obtuvo en la tempo-
rada 2015-2016 una ficha federativa
para la categoría de fútbol preferente
regional que le otorgaba una licencia
de ayudante sanitario, sin que presen-
tara para su obtención ningún título sa-
nitario.

El 8 de enero de 2016 procedió a re-
alizar una técnica terapéutica de acu-
puntura con corrientes eléctricas al
denunciante, aquejado de problemas
de cervicales y dolor de espalda, para la
que no estaba habilitada profesional-

mente, que le provocó como conse-
cuencia un neumotórax en el pulmón
izquierdo, e hizo que requiriera trata-
miento médico quirúrgico posterior,
tres días de hospitalización y soportar
alrededor de mes y medio de convale-
cencia.

La sentencia, que es firme, inhabi-
lita por un año a la procesada a ejercer
su profesión y tendrá que pagar una
multa de unos 2.200 euros por el delito
de intrusismo. Además, deberá asumir
una cuota diaria de 6€ durante 6
meses por la responsabilidad personal
subsidiaria, cargar con las costas del
proceso y pagar la cantidad de 2.000
euros al denunciante por las lesiones
causadas. 

UNA SENTENCIA CONDENA A UNA QUIROMASAJISTA
POR INTRUSISMO EN GRAN CANARIA
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Nº Colegiado/a

1225 AMALIA Mª LAGOS PROVENCIO
1226 JUAN CALDERON PAYETA
1227 PABLO ENCINAS APARICIO
1228 SOFIA ALVAREZ CATELA
1230 MANUEL FLORES BARRADO
1231 SARA ASENSIO DIAZ
1232 BELEN CUENDA ALFARO
1233 DANIEL PANIAGUA OROPESA
1234 JUAN MIGUEL CORRALIZA GORJON
1235 ANA BELEN BOZA FRANCO
1236 CARLOS MATAMOROS SILVA

1237 JOSE MARIA LOZANO PULIDO
1238 JORGE PALOMINO DELGADO
1239 ALBA PAJUELO MURIEL
1241 CRISTINA LOPEZ BARRIENTOS
1242 PAULA DOMINGUEZ RODRIGUEZ
1243 LUIS A. CLEMENTE SANCHEZ
1244 MONICA CALDERON GOMEZ
1245 ANA SANCHEZ ALCAYADA
1246 ANA MARÍA DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ
1247 CARLOS SANCHEZ VAZQUEZ
1248 VICTORIA Mª BARQUERO SANCHEZ
1249 MARCOS MORAL PIÑERO
1250 ENRIQUE CUELLO DOMINGUEZ

1251 ABELARDO ANDRADA GARCIA
1252 YAGEL SANCHEZ GARRIDO
1253 DANIEL SEVILLA ALGABA
1254 MARIO PESSINI RICO
1255 ELENA GONZÁLEZ MORENO
1256 JAVIER MARAVER MARTÍN 
1257 PAULA RODRÍGUEZ PALLERO
1258 EVA Mª VÁZQUEZ AMARO
1259 RAQUEL FRANCO GARCÍA
1260 PIEDAD ASUAR CUADRADO
1261 BEATRIZ LÓPEZ GÓMEZ
1262 ESTEFANIA MAGARIÑO CRUZ
1263 AZAHARA GUTIERREZ CANTERO

Nuevos colegiados agosto - diciembre
Damos la bienvenida a nuestra institución colegial
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ÑCurso online y gratuito “Programa formativo de actualización
en ejercicio terapéutico en fisioterapia”organizado por el CGCFE
a través del grupo de trabajo de Actividad Física y Deporte.
Plazo de inscripción: 20 de noviembre-20 de diciembre a través
de la web del CGCFE. 
https://www.consejo-fisioterapia.org/inscripcion.html
Fecha de inicio 15 de febrero 2019.
El alumno dispondrá de 3 meses para superar los 8 bloques te-
máticos de la formación.

Ñ Curso “Abordaje clínico del dolor cervical y cefalea”
Docente: D. Iván de la Calle
Lugar: Badajoz
Fecha: 22, 23 y 24 de febrero de 2019. 
Duración: 15 horas. 

Ñ Curso “Estrategias comunicativas e intervención emocio-
nal en la práctica profesional”
Docente: D. Enrique Delgado Amador.
Lugar: Badajoz
Fecha: 16 de marzo de 2019.
Duración: 8 horas.

Ñ Curso “Abordaje de Neurorrehabilitación antes un pa-
ciente con ICTUS agudo”
Docente: Dr. Juan Carlos Bonito Gadella
Lugar: Badajoz
Fecha: 26, 27 y 28 de abril de 2019. 
Duración: 15 horas. 

Ñ Curso de ejercicio terapéutico "Escuela de la espalda PHL"
Docente: D. Pablo Hernández Lucas
Lugar: Badajoz
Fecha: 4-6 octubre y 18-20 de octubre de  2019. 
Duración: 40 horas.

OFERTA FORMATIVA PRIMER SEMESTRE 2019



f i E X T  F i s i o t e r a p i a  e n  E x t r e m a d u r a •  N º  1 6 •  d i c i e m b r e  2 0 1 8 13

Asesoría

Según el RD 1277/2003, de 10 de octubre,
por el que se establecen las bases gene-

rales sobre autorización de centros, servicios
y establecimientos sanitarios, para que pue-
das formar parte del Registro General de cen-
tros, establecimientos y servicios sanitarios y
por tanto, para que puedas llevar a cabo una
actividad sanitaria, necesitarás obtener la au-
torización de la administración sanitaria de
la comunidad autónoma en la que ejerzas
profesionalmente.

El Decreto 37/2004 del 5 de abril, sobre
autorización administrativa de centros, esta-
blecimientos y servicios sanitarios es la nor-
mativa reguladora en Extremadura.  

Puedes descárgate el documento en la
web colegial en el apartado Ejercicio libre-
Apertura de centros. Enlace: http://
cofext.org/restringida/descargas_cole-
giado.php

Con esta autorización formarás parte del
registro de centros, establecimientos y servi-
cios sanitarios de Extremadura (RECESS) y
podrás ejercer la fisioterapia en el ámbito sa-
nitario con las funciones propias del tipo de
habilitación que poseas.

¿Es obligatorio solicitar la autorización?
Si, es obligatorio para aquellos profesio-

nales que quieran ejercer una actividad sani-
taria como es la fisioterapia, entendida esta
como el “conjunto de acciones de promo-
ción, prevención, diagnóstico, tratamiento o
rehabilitación, dirigidas a fomentar, restaurar
o mejorar la salud de las personas realizadas
por profesionales sanitarios”.

Además, la autorización de funciona-
miento se debe renovar cada 5 años. En este
sentido, cuando exista un cambio en la es-
tructura, titularidad o servicio asistencial se
solicitará la autorización de modificación. Si
el titular del centro, establecimiento o servi-
cio procede a su cierre solicitará la autoriza-
ción de cierre.

¿Qué requisitos debe cumplir el local
donde vaya abrir mi centro de fisioterapia?

Los requisitos mínimos exigibles a los
centros de fisioterapia en la Comunidad Au-

tónoma de Extremadura se recogen en la
orden del 6 del abril de 2010 del DOE nº 71
publicado el 16 de abril de 2010.

Puedes descárgate el documento en la
web colegial en el apartado Ejercicio libre-
Apertura de centros. Enlace: http://
cofext.org/restringida/descargas_cole-
giado.php

¿Realizo mi actividad sanitaria a domicilio
sin un centro sanitario físico? ¿Debo soli-
citar la autorización?

Sí, se debe solicitar. Respecto a la autori-
zación de atención domiciliaria, el procedi-
miento y la documentación a presentar es la
misma que marca el Decreto 37/2004 para
cualquier centro sanitario, con la excepción
del certificado de accesibilidad emitido por
el ayuntamiento que en el caso que nos
ocupa, como no se atienden allí pacientes,
no es necesario; pero a este respecto deben
de aporta en su lugar una licencia de la acti-
vidad que se va a realizar emitida por el ayun-
tamiento; De los requisitos estructurales, se
tendrá que disponer de un despacho con
una ubicación definida puesto que para ins-
cribirlos en el RECESS necesitamos una direc-
ción física; Por otro lado este despacho es
indispensable para custodiar las historias clí-
nicas de los pacientes que se atienden a do-
micilio, así como disponer allí el material de
fisioterapia que se lleva a los domicilios; todo
ello ha de pasar la preceptiva inspección por
parte de la Dirección de Salud como en el
resto de los centros”.

¿Y si realizo un servicio sanitario dentro
de una organización no sanitaria?

Respecto a los servicios de fisioterapia in-
tegrados en una organización no sanitaria,
ha de cumplir los requisitos del Decreto
37/2004 y la Orden aplicables a centros sani-
tarios, con la salvedad que pueden utilizar
partes comunes del centro como la sala de
espera y los aseos.

En la práctica habitual suelen solicitar
esta autorización centros deportivos, resi-
dencias de la tercera edad, hoteles,
ONGS...

Para más información:
El órgano competente que otorga estas

autorizaciones es el SERVICIO DE AUTORIZA-
CIÓN, ACREDITACIÓN, EVALUACIÓN de la D.
GRAL. DE PLANIFICACIÓN, FORMACIÓN Y
CALIDAD SANITARIAS Y SOCIOSANITARIAS
(dependiente de la Consejería de Sanidad de
la Junta de Extremadura). Teléfono.: 924 004
252  /  924 004 198  /   924 004 246

¿Debo tener en cuenta más información?
Todos los centros con autorización sani-

taria y por tanto registrados en el REGCESS
deberán registrar a los profesionales sanita-
rios en el Registro de Profesionales Sanitarios
(REPS) del Ministerio de Sanidad Consumo y
Bienestar Social.

El RD 640/2014, de 25 de julio, por el que
se regula el Registro Estatal de Profesionales
Sanitarios, en su Artículo 6, establece que los
Centros Sanitarios Privados inscritos en el Re-
gistro General de Centros, Servicios y Esta-
blecimientos Sanitarios (REGCESS), están
obligados a comunicar los datos de los pro-
fesionales sanitarios y de los profesionales
del  área sanitaria de formación profesional
incluidos en sus registros.  

Próximamente, el portal REPS tendrá ha-
bilitado un formulario para que el represen-
tante de su centro pueda darse de alta. Hasta
que el formulario esté disponible dentro del
portal REPS, se puede dar de alta cumpli-
mentando un formulario de inscripción en-
viándolo a reps@mscbs.es

El formulario está disponible en: http://co-
fext.org/descargas/portada/Formulario%20in
scripcion_centros%20sanitarios.pdf

Para cualquier duda o incidencia con-
tactar con el Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad a través de
reps@mscbs.es 

LO QUE DEBES CONOCER
AUTORIZACION DE CENTROS, ESTABLECIMIENTOS Y
SERVICIOS SANITARIOS EN EXTREMADURA
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Cuando hablamos de éxito terapéutico,
habitualmente nuestra mente se centra

en evaluar o chequear el grado de eficacia
clínica de una técnica, metodología o pro-
cedimiento de Fisioterapia realizado al pa-
ciente en cuestión. La evolución de un pa-
ciente se suele “medir” en términos de
mejoría parcial, mejoría completa o en no
mejoría, sin embargo, no contemplamos la
importancia que pueda tener el proceso
evaluativo y la satisfacción del paciente tras
recibir tratamiento de fisioterapia.

Los nuevos procesos asistenciales de
atención en Fisioterapia, contemplan
como eje central de la calidad en la aten-
ción la SATISFACCIÓN del paciente. La sa-
tisfacción del paciente es un componente
importante en la evaluación de la calidad
de la atención sanitaria proporcionada,
siendo uno de los indicadores que contro-
lan actualmente los gestores en salud1,2. 

La compleja multidimensionalidad del
concepto en sí, tradicionalmente ha dificul-
tado las definiciones, que han sido reevalua-
das constantemente. Como respuesta a esto,
durante la década de 1980, surgieron algu-
nas teorías con respecto a la satisfacción del
paciente con la atención recibida. Las teorías
de Fox y Storms, Linder-Pelz, Ware et al, Fitz-
patrick y Hopkins y la teoría de la calidad del
cuidado de la salud de Donabedian mostra-
ron diferencias, pero todas expresaron la im-
portancia del componente interpersonal del
cuidado, así como las expectativas previas
sobre el cuidado de la salud. 

Desde entonces, se han estudiado un
gran número de instrumentos de medi-
ción; sin embargo, la confiabilidad y vali-
dez de estos dependen de la importancia
dada al concepto de satisfacción. En el ám-
bito de la fisioterapia, si realizamos una
búsqueda bibliográfica observamos que
existen diferentes modelos, como el Physi-
cal Therapy Patient Satisfaction Question-
naire [PTPSQ-I]3 o el Med Risk Instrument for
Measuring Patient Satisfaction with Physical
Therapy Care4 entre otros.

La mayoría de estudios realizados
constan en el ámbito público con grados
de satisfacción y adherencia al tratamiento

elevados5,6. Uno de los indicadores mejor
evaluados fue la interacción fisiotera-
peuta-paciente. Se ha demostrado que las
percepciones más positivas de la comuni-
cación proporcionada se relaciona con ni-
veles más altos de autoeficacia del
paciente, que a su vez se relacionó con ni-
veles más bajos de intensidad del dolor e
interferencia del dolor en su vida diaria7.

La reflexión realizada al respecto va
encaminada al ambiente generado en las
consultas de fisioterapia, donde el len-
guaje empleado y la interpretación del
mismo juega un papel esencial. Actual-
mente disponemos de libros específicos
que nos orientan sobre la importancia de
un lenguaje correcto, preciso, huyendo de
términos “nocebos” innecesarios y orien-
tado a los síntomas y a la normalización de
los procesos. En fisioterapia manejamos
términos que invitan al lenguaje metafó-
rico, algo que interacciona con el contexto
en el que se mueve el paciente, perdiendo
el control sobre uno de los indicadores
que han demostrado  relevancia en nues-
tro éxito como fisioterapeutas, antes co-
mentado. Un ejemplo claro de esta
disyuntiva lo expone de manera muy di-
dáctica David Butler en su libro que lleva
por título “Explicando el dolor”8. Habitual-
mente, y probablemente heredado de un
aprendizaje biomédico de causas, efectos
y síntomas basados en la estructura, y a
pesar de lo que nos dice la ciencia, la trans-
ferencia del conocimiento al ámbito clí-
nico se encuentra ralentizado. No le
damos la suficiente importancia a lo que
transmitimos a través del lenguaje en el
proceso comunicativo con nuestros pa-
cientes (ej: anamnesis, evaluación y reeva-
luación, explicación de la problemática
detectada etc...)

Recientemente, estudios como el de
Malfliet et al9 abordaron las expectativas
positivas, neutrales y negativas a través del
lenguaje (términos nocebos) en sujetos
con dolor crónico de cuello, observando
mejoras respecto al dolor y los niveles de
cortisol en aquellos sujetos que no reciben
expectativas negativas.

En definitiva, el lenguaje que de ma-
nera habitual empleamos con nuestros pa-
cientes, importa y mucho, no siendo en
ocasiones conocedores del impacto de
este en el proceso recuperador. A pesar de
ser un tema conocido, cada profesional sa-
nitario tiene una comprensión distinta de
su relevancia. Bajo mi opinión, si el interés
de la comunidad científica está comen-
zando a centrarse en demostrar el impacto
de estos aspectos situados en la transver-
salidad y los resultados de estudios recien-
tes en fisioterapia muestran relevancia
clínica, no estaremos haciendo en nuestro
ámbito las cosas tan mal. Con estos resul-
tados, el interés por formarse en habilida-
des comunicativas en el ámbito de la
fisioterapia deberá ser un reto que los fi-
sioterapeutas debamos asumir con gran
ilusión y entusiasmo.
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